
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES
NOfARIA CUADRAGÉSIMA CANTóN QUITO

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA

TNCINERACIÓN RI,SDUOS TóXICOS PELIGROSOS

INCINEROX CIA. I,TD,{.

OTORGADA POR

LOS SRES.: DIEGO NICOLÁS ROMÁN SILVA Y

PAULA ARGENTINA REINOSO CARRION

A FAVOR DE

SR. MARCO VTNICIO HERMIDA CARCÍA

CUANTÍA: $ 50.000,00

(DI: 4", coPrAS)

Esc¡itura No.: 201 3-l7-01-040-P008059

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy dia martes t¡es ( 3 ) de Diciembre del dos mil frece, ante mí

Docto¡a PAOLA ANDRADE TORRES. Notaria Cuadragésima Encargada

del cantón Quito, compa¡ecen: Los cón)'r.¡ges Diego Nicolás Román Silva y

Paula Argentina Reinoso Carrión, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, dc cstado civil casados y domiciliados en la ciudad de Quito, y, el

señor Marco Vinicio He¡mida Ga¡cía, de nacionalidad ecuatoriana, mayor

de edad, estado ciül casado, y domiciliado en la ciudad de Quito. Los

comparecientes, a quienes de conocer doy fe por haberme exhibido sus

documentos de identificación cuyas copias s¿ adju¡tan a este

illstrumento; bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TOIIRES
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO

de esta escritura pública, ttrue a celebrarla proceden libre y voluntariamente,

de conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que

transcribo es e¡ siguiente: SEÑOR NOTARJO: En el registro de escrituras

públicas a su cargo, sírvase inse¡ta¡ la presente Cesión de Participaciones de la

CO1nPAñíA INCINERACIóN RESIDUOS TóXICOS PELIGROSOS

INCINEROX CÍA, LTDA., al tenor d€ las siguientes cláusulas: PIIIMERA.-

COMPARECIENTES,- Comparecen a la celebración de la presente

escritura las siguientes pe¡sonas: Por una parte, en calidad de CEDENTES,

los cón),uges Diego Nicolás Román Silva y Paula Argentina Reinoso

Canión; y, por otra pa¡te, en calidad de CESIONARIO, el seño¡ Ma¡co

Vinicio Hefmida García, de estado ciül casado. Todos los comparecient€s

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y domiciliados en la

ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- ¿).- INCINERACIÓN

RESIDUOS TÓXICOS PELIGROSOS INCTNEROX CiA. LIDA. SE

constituyó mediante escritura pública celebrada el doce de febrero de mil

novecientos noventa y nueve, ante el señor Notario Vigésimo Quinto

Interino del Cantón Quito, doctor Luis Ortiz Salazar, e insc¡ita en el

Registro Mercantil del mismo cantón el treinta y uno de marzo de mil

novecientos noventa y nueve.- b).- La Junta Gene¡al Unive¡sal de Socios

de la compañía lNctNERAclóN RESIDUOS TÓXICOS PELIGROSOS

INCINEROX CiA. LIDA. celebrada el veintc y sietc de septiemb¡e del dos

mil tece- de fo¡ma uniínime ¡esolvió: UNO.- Autodzar la cesión de

quinientas pa¡ticipaciones de cien dólares cada una, de propiedad del señor

Diego Nicolás Román Silva a favor del señor Marco Vinicio Hermida

Qucía; y, DOS.- Áuto¡iza¡ la certificación del acta para que sirva de
.*--,-.]

/ habilitante para la conespondiente esc¡itura.- TERCERA.- CESION'DE
. i':)/ V PAI{TICIPACIONES.- Con estos antecedentes. los CEDENTES ceden

(



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES
NÓTARIA CUADRAGÉSIMA CANTóN Qt ITo

quinientas (500) paficipaciones de cien dólares cada una un total de cincuenta

mil dólares (US$ 50.000,00), a favor del socio Marco Vinicio Hermida García,

quien ya em socio de la compañía.- CUARIA.- PRECIO Y FORMA DE

PAGO.- l,os compa¡ecientes han establecido como justo precio por las

participaciones que se t¡aspasan, la suma total de CINCUENIA MIL

DÓLARES (us$ 50.000,00) que los CEDENTES declaran recibir en efectivo

en este r¡ismo momento, renrñ\cia$do a rrclamar en lo {ut\ño. QUINIA.-

NUEVOS CERTIFICADOS.- Esta cesión se inscribi¡á en los ¡espectivos

lib¡os de Ia compañiq y, se anulaní el ce¡tificado existente para el Cedente,

extendiéndose nuevos certificados con el número de pa¡ticipaciones

co¡¡espondientes a cada socio.- SEXTA.- MARGINACIONES.- De la

presente escritlua públic4 se tomará ¡azón al rnargen de la matriz de la

escritura pública de constitución de la compañia; y, al margen de la inscripción

de la constitución de la compañia en el Regisho Mercantil del cantón Quito.-

SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que se ocasionen en la elaboración,

legalización e inscripción de esta escritum pública de cesión de participaciones

senin de cargo del CESIONARIO.- OCTAVA.- CUADRO DE

PARTICIPACIONES Y SOCIOS.- El cuadro de socios de la compañia

luego de la cesión de participaciones realizada es el siguienle: - - - - - - - - - - - -

NOffiRE
SOCIOS

CAPITAL
SOCIAI,

NO. DE

PARTICI-

PAC.

Marco Hermida 56.49% $só4.900,00 5649

Dieso Román 30% $100.000,00 3000

Juan Hennida t0v, $100.000.00 t000

Nrialia Ilennida 3.51Vd $ 35.100.00 351

TOTAL: 100v. 1.000.000.d0 10.000
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUAI)IiAGÉSIMA CANTÓN QUITO

Usted señora Notaria se servirá incluil las demás cláusulas de estilo y

documentos habilitantes que fue¡en necesarios para asegura¡ la plena

\ alidez y eficacia de esre insrrumento.- HASTA AQUí LA MINUTA quc

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incoryora queda

elevada a esc¡ifura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes

aceptan en todas y cada una de sus pafes, minuta que está ñrmada

por la abogada Soledad Acosta Tapia afiliada al Colegio de Pichincha

bajo el número diez mil novecientos ochenta y tres (10.983); para la

celebración de la presente escitura se obse¡varon los preceptos y requisitos

prevjstos en la ley notarial; y, Ieída que les fue a los compareci€ntes por

mí la Nota a, se ratifica¡ y firman conmigo en unidad de acto quedando

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe--

f) Diego Nicolás Román Silva

c.c. / )u)3o{aai

/-)- >/ Í 5; á ¡< et^csÉ (J

f) Paula Arge[tina Reinoso C

c.c. llo9zf966 J

..-''W
t'M;rco Vinicio Hermida Garc

c.c. ¿2¿oot))/á9
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA.INCINERACIóN 
RESIDUOS TóXICOS PELIGROSOS

TNCINEROX CÍA. LTDA."

En Quito, el 27 de sept¡embre del 2013, a las 11:50, se reúnen en el local de la
compañía ub¡cado en las calles Jose Andrade Oe1-512 y Joaquín Mancheno, los
socios de la compañía según la lista que se transcr¡be a continuac¡ón: 1.- Marco
Vin¡cio Hermida García propietar¡o de 5149 participac¡ones de g1O0 cada una;
2.- D¡ego Román Silva propietar¡o de 3500 part¡cipaciones de g1O0 cada una;
3.- Juan Herm¡da García propietario de 1000 part¡cipaciones de g10O cada una,
y,4.- Natal¡a Hermida Baldeón propietar¡a de 351 part¡c¡paciones de g10O cada
una. Las menc¡onadas personas representan, en consecuencia, el total de¡
capital social de la compañía. Pres¡de la Junta el Sr. Marco Vinic¡o Herm¡da
García en su calidad de presidente de la compañía; y, como Secretario actúa el
Sr. D¡ego Nico¡ás Román S¡lva, en su calidad de Gerente de la compañía. El
Presidente, en v¡sta de encontrar pr€sente todo el capital social, y de haber
dec¡d¡do unán¡memente const¡tuirse en Junta General, declara instalada la
Junta General Un¡versal de Socios de ta compañía -INCINERACIóN
RESIDUOS TóXICOS PELIGROSOS INCINEROX dÍ1. r_rOl.- conforme at
Art. 238 de la Ley de Compañías, y sol¡c¡ta que se conforme el orden de¡ día, el
m¡smo que queda establec¡do de forma previa de la siguiente manera: PUNTO
Ui{ICO.- Aprobar la cesión de participaciones del soc¡os Diego Román Silva a
favor del socio Marco Hermida García. Se procede a tratar el orden del día.

PUNTO ÚNICO.- Toma la patabra el soc¡o D¡ego Nicolás Román Sitva para
comunicar su deseo de ceder 500 partic¡paciones de 9100 cada una, a favor de¡
soc¡o Marco Vin¡c¡o Herm¡da García, puesto a considerac¡ón de la Junta, ésta
resuelve por unan¡midad: A,- Autorizar la ces¡ón de 500 participac¡ones de
$100.00 cada una, un total de 950.000,00, de prop¡edad del señor D¡ego
Nicolás Román Silva a favor del señor Marco Vin¡c¡o Hermida García, socio ya
de la compañía; y, B.- Autorizar al Gerente General suscrib¡r el acta cert¡ficada
de la presente, que sirva de hab¡litante para la correspond¡ente escritura_

Autorizada la cesión de partic¡pac¡ones enunciada, los soc¡os y sus
part¡cipaciones quedan divid¡dos según el s¡gu¡ente cuadro:

Una vez tratado el
que ¡uego es leída

punto acordado, se da un corto receso para preparar el acta,
a los presentes y aprobada por unanimidad. Después, se

NO. DE

PART¡CIPAC.

Marco Hermida

Dieqo Román

Juan Hemida

Natalia Herm¡d¿



clausura la sesión a lad12:15 horas. En constancia de lo tratado y en aprobación
del acta firman:

0 lvlarco Vinic¡o Hermida García.- Presidente / Socio.- f) D¡ego Nicolás Román
Silva.- Secretar¡o / Socio.- f) Juan Bernardo Hermida Garcí4.- Socios.- f) Natal¡a
Hermida Baldeón. socia.

LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA

coMPAÑiA.- LO CrRnFlCO.

sr. D¡ego Rolnán Silva
Secretario de la Junta



Sc ot!.gó arte mi, en le de ell) .orliero cr!¡
CLRTIF1C,,\D-1\, firmatla y sellada tn Quito. a ios
diciembre delaño dos mil ttecc.-

DRA- PAOI-A ANDRADE TORRES

CUARI'A COPIA
tres dias del Íes de

RIA CtJA'RA'|ÉSI'1A ( II ) DII- CANTóN QIJIT{)
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Ooctoá Paola a¡dade Tores
NoraRto ctJADRAGEStMo DEL caNTóN outro

OOCTORA. PAOIA ANDRADE TORRES
ÑOTABIA CUAORAGESIMA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

2013-17{1{40-P008059

ACTO O CONfRATO

CESIONES O DERECHOS

2013-12-O3 16:54:32

OÍORGANTES

No.dentil¡€ción lll',¡.ciorálidád

:iffi
cálld¿d ll*'"on" ou" r"

llrcprcsenu
Fazór soc¡ar 

llde 
¡dentidad

MARco vñrclo ll-,
HFRMI¡]A
GAFCIA

0600927669

O¡OFGAOO POF

OIEGO NICOLAS 1707805006

oBJETo (cos. c.nridad o hecho mater¡a del contEto)

CFSION DE PAFTICIPACIONES DE INCINERACION RESIDUOSTOXICOS PELIGROSOS INC¡NEROX CIA. LTDA

DIRECCION

PICHINCHA OUITO

CUANTIA OEL ACTO O COÑTFATO

usD $ 50000



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

vcÉsN,lau¡MA RAzoN,- Tomé nola al margen de la matr¡z de la escritura públ¡ca de la

Constitución de Ia compañía denom¡nada 'lNclNERAclON RESIDUoS

TOXICOS PELIGROSOS INCINEROX ClA. LTDA., celebrada ante el doctor

Luis Ort¡z Salazar, Notar¡o Vigésimo Quinto lnterino del cantón Quito, el 12

de febrero de 1999, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, de

la Cesión de Participaciones otorgada por DIEGo NlcoLAS ROMAN SILVA

Y PAULA ARGENTINA REINOSO CARRION A fAVOT dE MARCO VINICIO

HERMIDA GARCIA, med¡ante escritura pública celebrada ante la doctora

Paola Andrade Torres, Notar¡a Cuadragésima encargada del cantón Qu¡to, el

03 de d¡c¡embre del 2013

' Quito, a 17 de diciembre del 2013

til,
RRALDE DAVALOS

NOTARIO VIG INTO DEL CANTóN QU

?t

EI



REG]STRO
MERCANTIL

QUITO

TRÁMI'E NI]MEROI9144

REGISTRO MERCANTIL DEI' CANTÓN: qU[O
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN TA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRIIA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE ;RESENTÓ EN ESTE

REGISTRO, CUYO DEÍALLE SE MUESTRAA CONTINUACIÓN:

3. OATOS DEL ACTO O CONTRATO:

UANTlA:4. DAÍOS CAPITA

C¿pital

Caprt;l 1000000,m

5. DATOS ADICIONAIES:

LOS CEDENTES CEDEN 5OO PARfTCIPACIONES DE ETVALOR DE 1OO DOLARES CADA UNA A ELCESIONARIO,- SE

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 734 DEL RÉGISTRO MERCANTIL DE 31DE MARZO DE 1999.-
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1. RAZóN DE t scRlpctóN DEL: cEstóN DE pARTtctpActoNÉs DE coMPAñíA DE REsPoNsaBltlDAD tlMlrADA

2. DATOS DE LOS II{TERVINIENTES:

Nombres Cantón de cal¡dad en que

comparece

Estado Civil

0600927669 HERMIDA GARCIA

MARCO VINICIO

Qu¡to CESIONARIO casado

fiolaosoo6 ROMAN SILVA

DIEGO NICOLAS

Quito CEDENTE Casado

¡R RArlza t[r acfo o ooNTRAml c€sIÓ¡I Ú€]PARTICIPAcJoNES DE coMPAÑÍA DE

REsPóflsÁü DAD uMrrADA
FEefiAttRffURA:. .]',' rdi ,,ml$üÉbr:
f,Ard¡t. .üN. I{ü$iRIA cUADRAGESIMA ENCARGADA

floMa*¡bft Ngfamt DRA, PAOLA ANDRADE IORRES (E}

CAtttÓLtt:r:ir..: .;:: QUITO
INCINERACION RESIDUOS TOXICOS PELIGROSOS INCINEROX CIA-

TTDA.

DóIr¡elllo DE ta coMPAñía1,' OUITO
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CUATQUIER ENM€NDADUM, N O MODIFI AL TEXTO DE TA PRESTNTT RAZON, TA

INVATIDA. LOs CqMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO
pRocEso DE tNscRrpcróN, sEGúN LA NoRMATtvA vtGENtE.

NO SON NECESARIOS PARA TA VATIDEZ DEL

DR. RUEEN ENRIQUE

REGISTRADOR ME

DrREccróN DÉl R


